
ADMINISTRACION:  Teniendo en cuenta 

algunas dificultades que se han producido 

en la toma de estados de energía en esta-

blecimientos rurales, se dispondrá una 

toma general de estados para el mes de 

Julio, con consumos de junio, para lo cual 

es necesario contar con el libre acceso a 

los establecimiento de los asociados, moti-

vo por el cual se les comunicara fehacien-

temente el nuevo procedimiento, la toma 

de estado se efectuará en forma bimes-

tral , esta modificación en el procedimiento 

dará lugar a la aplicación de lo resuelto en 

Asamblea del 20/02/2015 en la cual se 

aprobó el Punto 5 de la Convocatoria, 

disponiendo además del cargo fijo y con-

sumo de energía, un costo adicional por 

mantenimiento, habiendo evaluado para 

ello la mayor erogación que implica la 

movilidad de las unidades afectadas al 

servicio. Una vez notificados los asociados  

y ante la falta de libre acceso a los esta-

blecimientos se procederá al corte de 

energía por imposibilidad de medición. 

Respecto a la Tarifa Social reiteramos 

como deben proceder aquellos asociados 

para lo cual transcribimos como deben 

gestionar la inclusión realizando la solici-

tud a través de http://www.minem.gob.ar/

formulario/cuestionario.html o llamar a la 

línea gratuita 0800-333.2182  ENERGIA Y 

AGUA POTABLE: En energía no se regis-

tran mayores novedades, mas allá de las 

obras de ampliación de redes, en función 

de los distintos loteos realizados en la 

localidad, sumando además obras de 

electrificación rural, unas finalizadas y 

otra presupuestadas. En cuanto al sumi-

nistro de agua potable continuamos con 

los cortes y salidas de servicio del acue-

ducto de Aguas del Colorado, siempre 

subsanados por nuestro sistema de bom-

beo.TV, INTERNET, TELEFONIA FIJA Y 

MOVIL:  Respecto a la red de fibra ópti-

ca , estamos teniendo algún nivel de de-

mora en el inicio del tendido, estimando 

que en el mes en curso habremos de 

comenzar, para lo cual ya disponemos de 

los materiales necesarios para la primer 

etapa, que consiste en el tendido, restan-

do parte de la electrónica, para lo cual 

como ya lo hemos señalado solicitamos 

asistencia financiera, en principio en el 

Banco Credicoop , donde debimos desistir 

ante algunos inconvenientes de instru-

mentación, por lo cual se ha iniciado el 

trámite en el Banco de La Pampa a través 

de la línea de crédito Internet Pampeano 

con proyecto a aprobar por el Ministerio 

de la Producción. En telefonía fija no se 

registran novedades, no siendo lo ya 

aclarado para el caso de mudanzas y falta 

de pares en el nuevo domicilio. En telefo-

nía Móvil se registrará para el mes veni-

dero, un incremento en la tarifa, por au-

mento de Ingresos Brutos Provincial.  
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